Guía para la presentación de formularios de proyecto 
El Proyecto deberá presentarse ante la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional; sita en Paseo Colón 189 5° Piso (CP:1063), Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Dirección Nacional de Asistencia Financiera.
La presentación del proyecto se realiza a través de alguno de los siguientes formularios, los cuales deberán presentarse de forma conjunta, tanto en copia impresa (tamaño de hoja A4) encarpetado como en soporte magnético (disco de 3,5", con los correspondientes archivos en los formatos Microsoft Excel, que deberán tener por nombre la razón social de la empresa) y encarpetados. 
FORMULARIO A: EMPRESA EN MARCHA-

FORMULARIO B: EMPRESA MIXTA DE NUEVA CONSTITUCIÓN 
(para una mayor comodidad en la lectura se han zipeado los documentos para que puedan ser bajados en su disco rígido) 




Bajar Winzip 8.0
FORMULARIO A: EMPRESA EN MARCHA


FORMULARIO B: EMPRESA MIXTA DE NUEVA CONSTITUCIÓN 
(archivos sin zipear, para guardarlos y bajarlos a su disco rígido vaya a la opción "Guardar como" del explorador) 

Las indicaciones para completar los formularios A y B constan en la presente guía. Para realizar la presentación utilice los formularios correspondientes (Formulario Proyecto), respetando su formato. Para el caso de los puntos que no contienen un modo de presentación predeterminado, utilice la modalidad habitual para cada uno de ellos o la forma que considere más adecuada, según su criterio. Para facilitar la comprensión de esta Guía, y mejorar la presentación del proyecto, se recomienda leer todos los puntos antes de comenzar con el llenado de los formularios.
En caso de considerar necesario incluir información complementaria no requerida específicamente en ninguno de los formularios, que constituya un verdadero aporte a la mejor comprensión y/o evaluación del proyecto, ubíquela en el lugar que considere más conveniente dentro de los puntos listados; si esto no es posible presente la información en forma de ANEXO, al fin de su presentación.
Al completar el formulario se debe prestar especial atención en las llamadas de cada una de las celdas y por ningún motivo MODIFICAR, NI BORRAR NADA (SEA DE FORMATO O DE CONTENIDO) DE NINGUNA CELDA DEL ARCHIVO.
El nombre del archivo para solicitar el crédito debe ser CI-número de cuit de la empresa. Ej.: si el numero de CUIT de la empresa solicitante es 20234567890, el nombre del archivo debería ser CI-20234567890.
I. ANEXO I - DATOS DE LA EMPRESA 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA.
Complete los datos correspondientes a razón social y CUIT. 

2. DOMICILIO REAL
3. DOMICILIO LEGAL
Complete los datos requeridos, correspondientes a la sede social legal. 

4. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA
Indique la actividad principal y secundaria de la empresa, de acuerdo con la clasificación del nomenclador claNAE. 

5. FORMA JURÍDICA
Ingrese en el casillero correspondiente el tipo de empresa de que se trate de acuerdo a los tipos societarios informados. 

6. AÑO DE CONSTITUCIÓN
Indique el año de constitución de la sociedad. 

7. NUMERO DE INSCRIPCION EN LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA
Informe en este campo, el número de inscripción en la IGJ. 

8. PERSONAS AUTORIZADAS
La empresa debe designar responsables con quienes se contactará la SEPYME para tratar todos los aspectos relacionados con la tramitación y evaluación del proyecto. Se deben consignar los datos solicitados en el cuadro del formulario. 

9. LOCALIZACION DE PLANTAS FABRILES
Complete el cuadro correspondiente, con la información relativa a la/s planta/s fabril/es que posea la empresa. 

10. COMPOSICIÓN DEL CAPITAL ACCIONARIO
Indique los montos, porcentajes y composición del capital accionario, en términos de pertenencia a propietarios nacionales o extranjeros. 

11. RESEÑA HISTORICA DE LA EMPRESA
Describa brevemente, la historia de la empresa. 

12. MEMORIA DESCRIPTIVA
Describa brevemente la empresa. 

13. ANTECEDENTES DE LA GERENCIA
Indique antecedentes y experiencia de los responsables de la compañía. Considere especialmente sus antecedentes de capacitación y actividades profesionales, así como su historial en la gestión de empresas. En el caso de sociedades italianas que participen en la constitución de una empresa nueva o de las empresas argentinas que tengan entre sus directivos a ciudadanos italianos deberán completar una Declaración Jurada, en función de requerimientos legales italianos, según el siguiente modelo: 
- "Se declara la ausencia de sujetos italianos en la propiedad/dirección de .... (empresa Argentina) ..." o 
- "Se declara la presencia de/de los siguiente/s sujeto/s italiano/s en la propiedad/dirección de ... (empresa Argentina) ... (apellido, nombre, lugar y fecha de 
nacimiento y, de ser posible, dirección y número de teléfono en Italia u otro dato útil) e indicación de que "Se procederá a informar al Comité Técnico ante futuras variaciones sea en la composición societaria que en la dirección de ... (empresa Argentina) .. mientras dure la presente operación de crédito" 
II. ANEXO II - INFORMACION TECNICO-ECONOMICA DE LA EMPRESA 

1. ACTIVOS PRODUCTIVOS
Presente una breve descripción de la principal infraestructura productiva con la que cuenta la empresa: instalaciones, maquinaria, equipos informáticos, software, equipo de transporte, etc. 

2. PERSONAL OCUPADO
Consigne en el cuadro del formulario el total de personas que trabajan en su empresa, al tiempo de la presentación del proyecto. Indique además la evolución de los últimos 3 años, discriminando entre: personal jerárquico, profesionales, técnicos, administrativos, operarios, otros. 

3. PRODUCTOS MANUFACTURADOS ACTUALES
Indique la nómina de los principales productos manufacturados por su empresa y la participación en el total de las ventas anuales. 

4. CREDITOS O SUBSIDIOS ACTUALES O PASADOS
Consigne la existencia actual o pasada de créditos y/o subsidios de características similares al presente, que hubiere recibido su empresa. 

5. ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA.
Anexe en hoja separada, y al final del formulario A, el organigrama de su empresa; detalle las funciones y el responsable de cada área. 

6. CLIENTES
Señale cuales son los principales clientes de la empresa, en caso de poder identificarlos. Diferencie entre clientes del mercado local e internacional; y precise además si se trata de consumidores finales, empresas, distribuidores u otro tipo de intermediarios, sector público, etc. Determine cual es la participación de estos clientes en el total de sus ventas. 

7. PROVEEDORES
Indique quienes son sus principales proveedores, aclarando que tipo de productos / servicios proveen a la empresa. Discrimine entre proveedores nacionales y extranjeros. 

8. SITUACION CONTABLE
Complete el cuadro del formulario, detallando la situación de su empresa durante los últimos tres ejercicios contables cerrados. Anexando la facturación de los últimos 24 meses. 
9. INVERSIONES
Consigne el monto de las inversiones realizadas en los 3 últimos ejercicios contables cerrados. 

10. DEUDAS BANCARIAS Y FINANCIERAS
Indique la situación de la empresa en este aspecto, detallando para cada una de ellas tipo de crédito otorgado, monto original, saldo adeudado, institución, periodicidad de cuotas y tasa de interés pactada. 

11. SITUACIÓN PREVISIONAL Y TRIBUTARIA
Indique las deudas que eventualmente pudiera registrar la empresa en estos rubros, aclarando la institución con la que se registran las mismas. Si se encuentra acogida a una moratoria, indique la modalidad de la misma. 

12. PROCEDIMIENTO DE CRISIS
Consigne en el cuadro correspondiente, si la compañía ha promovido ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación, la apertura del expediente respectivo. 

13. DOCUMENTACIÓN
Adjunte la siguiente documentación, según el tipo de sociedad de que se trate, al final del Formulario A. 

Sociedades Comerciales/ Sociedades Cooperativas.
· Estatutos. 
· Ultima Acta de Asamblea o Reunión de Socios o Directorio con la última distribución de cargos. 
· Últimos tres Estados Contables. 
· Constancia de inscripción en AFIP (C.U.I.T) y/o comprobante de exenciones. 
· Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (o comprobante de exención). 

Demás formas societarias (irregulares y unipersonales):
· Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del/los socios integrantes de la sociedad. 
· Ultima tres declaraciones de Impuesto a las ganancias de los socios integrantes y de la sociedad. 
· Ultimas tres declaraciones del Impuesto a los Bienes Personales de los socios integrantes y de la sociedad. 
· Constancia de inscripción en AFIP (C.U.I.T) y/o comprobante de exenciones. 
· Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (o comprobante de exención). 

En ambos casos:
Cuando en la conducción de una empresa Argentina forme parte un ciudadano Italiano o cuando una empresa Italiana se asocie con una Argentina deberán presentar el certificado Anti-Mafia.
III. ANEXO III - INFORMACION DEL PROYECTO 

1. SUMARIO EJECUTIVO
Describir sintéticamente el proyecto. Debe responder con claridad y economía a las preguntas de un lector sin antecedentes previos. 

2. SITUACION ACTUAL Y VISION DE FUTURO
Referenciar brevemente el mercado o segmento en que ha de operar el proyecto y que es lo que se pretende del mismo hacia el futuro; por que la empresa ingresa al mercado o desarrolla el proyecto. 

3. ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL PROYECTO
Indique la actividad de acuerdo con el nomenclador del claNAE. 

4. OBJETIVOS
Mencione cuales son los objetivos (tanto técnicos como económicos) de su proyecto. Los objetivos técnicos pueden referirse, por ejemplo, al impacto de la tecnología sobre el proceso productivo. Los objetivos económicos están relacionados con ahorros de costos, aumento de productividad, mercados a conquistar, etc. En caso de contener vocabulario específico referido a aspectos técnicos, se recomienda presentar una breve explicación al respecto. Los objetivos deben ser coherentes con el diagnóstico y con la estrategia propuesta por la empresa a través del desarrollo del proyecto. 
Para el caso del desarrollo de nuevos productos/servicios, o mejora de los existentes, precise las principales características técnicas (prestaciones, especificaciones) y, en caso de corresponder, las diferencias con las versiones anteriores de los productos / servicios.
Para el caso de mejoras en el proceso productivo o desarrollos de tecnologías de proceso, comente las principales consecuencias de su proyecto, como ser: mayor eficiencia en el uso de materias primas o energía, mejora en la calidad de productos o servicios, ahorros de tiempo, mayor flexibilidad del proceso productivo, mayor escala de producción, etc. 

5. BENEFICIOS ESPERADOS 

6. PROCESO PRODUCTIVO
Describa los sistemas utilizados para producir el bien. Sitio de radicación de la planta, oficinas, líneas de montaje, logística de aprovisionamiento, insumos, etc. 

7. MERCADO POTENCIAL
Identifique y caracterice al/los segmentos o nichos de mercado. Diferencie entre mercado interno y externo. 
La segmentación puede realizarse sobre la base de diferentes criterios como: geográfico, institucional, nivel socioeconómico, nivel de consumo del producto / servicio, etc. y debe estar justificada por ser relevante, es decir que requerirá un mix de comercialización diferente (por ejemplo, no tiene sentido segmentar un mercado por edades si la edad no afecta a ninguna de las variables de su mercado, como precio, política de promoción, calidad del producto / servicio, distribución, etc.). 
Indique los principales segmentos / nichos de mercado, para los productos / servicios que comercializa, con especial referencia a aquellos que estén relacionados con el proyecto. 

8. SITUACION DE LA COMPETENCIA
Identifique a sus principales competidores (el/los líderes de mercado) y comente de qué clase de empresas se trata (grandes, PyMEs, nacionales o trasnacionales). ¿Cuál es la participación de estas compañías en el mercado?. ¿Cuáles son sus estrategias? (Competencia por precios o diferenciación, canales de distribución, política de descuentos o financiación, segmentación, etc.). 

9. PERFIL DEL CONSUMIDOR
Consigne los segmentos de consumidores objetivo o "target" del producto. Cantidad esperada, crecimiento, poder adquisitivo, elementos que condicionan su capacidad de decisión o compra. 

10. ORGANIZACIÓN DE VENTAS
Comente todo lo relacionado con su estrategia de comercialización (por precio, diferenciación, canal de ventas, etc.). Analice el impacto de su proyecto sobre su estrategia comercial. ¿Cuáles son las principales diferencias entre su estrategia actual y la que podrá implementar a partir de la concreción del proyecto presentado?. 

11. CANALES DE DISTRIBUCION
Indique las formas o modos de distribución de/los producto/s. Justificación de/l lo/s canal/es elegidos. 

12. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO.
Los proyectos no necesariamente se desarrollarán en la sede de la empresa. En consecuencia establezca la localización del desarrollo físico y funcionamiento del proyecto. 

13. PERSONAL A INCORPORAR
Detalle la información requerida sobre el personal a incorporar. Perfil ocupacional, período de incorporación, sexo, edad, antigüedad requerida. 

14. TECNOLOGIA A INTRODUCIR
Describa aspectos tecnológicos relacionados con la reducción del impacto negativo en el medio ambiente. 

15. PRODUCTOS NUEVOS
Detalle los nuevos productos a incorporar mediante el proyecto. 

16. GARANTIAS
Mencione las garantías que puede ofrecer la empresa, tales como garantías reales, avales bancarios, caución de títulos públicos, etc. Aclare el valor de las garantías propuestas; y para el caso de garantías reales, detalle la situación del bien o bienes involucrados. 

17. BIENES Y SERVICIOS A ADQUIRIR
Detalle en el cuadro correspondiente, los bienes y servicios a adquirir. Descripción de los mismos, proveedor, fuente de financiamiento (crédito, empresa u otras), costo y tasa de amortización anual.
Bienes de capital a adquirir para el proyecto:
Describa brevemente los bienes de capital (maquinaria y equipo) que deberán ser adquiridos en alguna de las etapas de la ejecución de su proyecto.
Instalaciones requeridas para el proyecto:
Describa brevemente las construcciones, adaptaciones y mejoras de instalaciones, afectadas al montaje y funcionamiento de los bienes de capital vinculados al proyecto, que deberán realizarse.
Consultorías y servicios profesionales a contratar: 
Incluya las inversiones en consultoría, servicios técnicos y profesionales, requeridas para el proyecto.
Materiales e insumos: 
Consignar los materiales e insumos consumibles necesarios para la realización del proyecto.
Otros recursos:
Incluya los gastos en otros recursos necesarios para el proyecto, entendiéndose por tales a: activos intangibles como licencias, patentes, etc; equipamiento informático e instrumentos de control; software de aplicación. 

18. CRONOGRAMA
Este cuadro representa el costo total del proyecto por año. El cuadro se subdivide en tres partes:
Aporte del crédito
Determine los costos de cada uno de los items a través de los periodos que abarcará el proyecto, considerando el monto a aportar por el crédito.
Aporte de la empresa
Determine los costos de cada una de las actividades a través de los períodos que abarcará el proyecto, considerando el monto a aportar por la Empresa.
Monto total
Este cuadro se generará automáticamente a partir de los datos ingresados en los cuadros precedentes. 

19. PROYECCIONES
A partir de su conocimiento del mercado y de la caracterización realizada, establezca los supuestos que utilizará al determinar la evolución futura de su empresa para los próximos años. Discrimine entre los supuestos para la situación sin proyecto y los utilizados en la situación con proyecto, estableciendo la totalidad de los supuestos para cada uno de los casos. Si asume que algunos de los datos no van a variar durante el período de proyección, indíquelo.
Los supuestos deberán sustentar sus proyecciones referidas a la evolución de: producción, ventas, precio de mercado, costos, inversiones, aparición de nuevos mercados, personal, cambios en la organización productiva, competencia, participación de mercado, etc. 

Complete los siguientes cuadros:
Proyección de Ingresos.
Inversiones.
Costos operativos e impuestos.
Considere como período inicial los datos contables correspondientes al año 2.000 y para el año 2.001 realice una estimación sobre la base de la información correspondiente al presente año, a partir de ese año, presente anualmente sus proyecciones. En relación al número de períodos a ser abarcado por las proyecciones, utilice el número necesario.
En las proyecciones por ventas, discrimine solamente los principales productos, englobe al resto como "otros".
En el cuadro referido a inversiones, tenga en cuenta las inversiones necesarias para mantener los niveles de producción proyectados.
En sus proyecciones impositivas exceptúe el I.V.A.
Para más datos: 
(011) 4349-5330 / 5344 / 5341
Correo electrónico: pec@sepyme.gov.ar
LISTADO DE GARANTÍAS ACEPTABLES
Garantías para créditos:
· FOGAPyME (Fondo de Garantías establecido por la Ley 25.300)
· FOGABA (Fondo de Garantías de la Pcia de Buenos Aires)
· SGR (Sociedades de Garantía Recíproca)
· Prenda sobre máquinas o equipos.
· Hipoteca sobre inmueble (1° grado y 2° grado)
· Cesión irrevocable (mientras dure el contrato de préstamo) de saldos de libre disponibilidad de IVA de exportaciones.
· Caución de bonos del estado Nacional.
· Certificados de depósito reprogramados (caución) 

· Bonos Cedro o Boden (caución)
· Warrant
· Seguro de crédito a la exportación
· Cesión de cartas de crédito o cobranza documentaria de exportación 

Garantías para créditos de hasta $ 100.000
· Todas las anteriores
· Caución de acciones de la propia firma tomadora del crédito
· Garantías personales de los titulares de la firma
· Fianza Solidaria 

NOTA: En todos los casos podrán solicitarse un mix de garantías
Para más datos: pec@sepyme.gov.ar
Preguntas frecuentes sobre el CRÉDITO ITALIANO para PyMEs 
1. ¿En qué consiste la línea de Créditos Italianos?
El Gobierno Italiano otorga al Gobierno de la República Argentina una línea de créditos destinada al sostenimiento de las PyMEs con proyectos de elevado impacto social. 

2. ¿Cuál es el objetivo de la línea de Créditos Italianos?
El objetivo principal es sostener el Sistema de la Pequeña y Mediana Empresa en 0relación con proyectos de elevado impacto social, en particular para favorecer el empleo a fin de hacer frente a las exigencias de: 
a. Manteniendo el nivel de empleo en empresas en crisis al 16 de enero de 2002, tal como lo define la Ley Argentina N° 24.013 y demás normas legales concordantes.
b. Creación y/o recuperación de puestos de trabajo en empresas con proyectos sustentables. 

3. ¿Cuál es el monto total de la línea?
El monto total de la línea es de 75 millones de EURO. 

4. ¿Quiénes representan a la República Argentina?
Representan a la República Argentina los Ministerios de Economía, de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y de la Producción. 

5. ¿Quiénes representan a la Republica italiana?
Representa a la República Italiana el Ministerio de Asuntos Exteriores (MAE)- Dirección General para la Cooperación Internacional (DGCS). 

6. ¿Quiénes podrán ser destinatarios de la línea?
Empresas, incluidas sociedades cooperativas, con actividad no menor a 3 años consideradas PYMEs según la LEY 25.300 y empresas mixtas constituidas por empresas madres en actividad no menor a 3 años en Italia y en Argentina. Para el caso de empresas mixtas italo-argentinas se requiere una participación mínima de 15 % del capital. 

7. ¿Cómo se define a una Pequeña y Mediana Empresa?
Se define PYMES aquellas empresas que respondan a los criterios establecidos en la Ley 25.300 y Resoluciones 22/2001 y 24/22001.
ARTICULO 1º - A los efectos de lo dispuesto por el artículo 1º del Título I de la Ley Nº 25.300, serán considerada Micro, Pequeñas y Medianas Empresas aquellas que registren hasta el siguiente nivel máximo de valor de las ventas totales anuales, excluido el Impuesto al Valor Agregado y el impuesto interno que pudiera corresponder, expresado en Pesos ($):
Tamaño / Sector Agropecuario Industria y Minería Comercio Servicios
Pequeña Empresa $ 1.000.000 $ 3.000.000 $ 6.000.000 $ 1.800.000
Mediana Empresa $ 6.000.000 $ 24.000.000 $ 48.000.000 $ 12.000.000 

8. ¿Qué criterios se utilizarán para la preselección de los proyectos?
· Dimensión porcentual del incremento ocupacional. 
· Localización de la actividad productiva en áreas del país con alta desocupación y o migración interna. 
· Incremento de valor agregado a través de la utilización de materias primas locales. 
· Empresas con fuerte participación ocupacional de jóvenes y/o mujeres. 
· Introducción de tecnología ambientalmente compatibles. 
· Empresas técnica, financiera y económicamente viables. 

· ¿Quiénes no podrán acceder a la línea?
Aquellas empresas que inicien su actividad o que no tengan 3 años de funcionamiento. 

· ¿Cuál será el monto máximo a financiar?
Euro 2.500.000. En el caso de asociarse con una empresa Italiana podrá disponer con un financiamiento extra de EURO 2.000.000.
En todos los casos se tendrá en cuenta que el crédito no podrá superar el 60 % del monto de la facturación anual. 

· ¿Cuál será el monto mínimo a financiar?
Euro 25.000. 

· ¿En que moneda se firmarán los contratos?
En EUROS. 

· ¿En que moneda se efectuarán los desembolsos?
En Pesos, equivalentes a la cantidad de EURO correspondientes según el tipo de cambio vigente. 

· ¿Qué entidad liquidará las operaciones?
El Banco de la Nación Argentina. 

· ¿A que plazo serán las operaciones crediticias?
El plazo de las operaciones será de hasta 10 años con hasta 3 años de gracia incluidos. 

· ¿Tiene período de gracia?
Sí, de acuerdo al destino y monto del proyecto. Máximo 3 años. 

· ¿Cuál será la tasa de interés?
La tasa de interés será como máximo del 5.2 % anual al tipo de cambio en EURO. 

· ¿Cómo se amortizará la línea?
Cuotas mensuales, trimestrales o semestrales de acuerdo al Proyecto. En el período de gracia se abonará solamente la cuota de interés. 

· ¿Cuáles serán los destinos financiables?
Adquisición de bienes y servicios de origen Italiano o Argentino hasta el 50 % del total de la línea.
· Bienes, materias primas y bienes intermedios de producción.
· Transferencia de tecnología.
· Capacitación.
· Asistencia Técnica y comercial.
· Licencia Industrial. 

· ¿Los bienes y servicios deberán ser de origen italiano?
No necesariamente, hasta un 50 % del total del crédito (no por proyecto) puede utilizarse para adquirir bienes y servicios de origen argentino. 

· ¿Puede solicitarse financiamiento para cualquier equipamiento?
Todos los que hagan a la actividad productiva de la empresa. 

· ¿Qué no se puede financiar a través de la línea? 
· Capital social y deudas de la empresa; 
· Empresas mixtas temporarias, comerciales y financieras; 
· Inversiones en obras civiles, en el sector turismo y en el sector producción de armamento sus industrias y actividades vinculadas; 
· Impuesto sobre los réditos y derechos aduaneros de importación. 
· Compra de bienes suntuarios. 

· ¿Qué organismos evaluarán los proyectos?
El Comité Técnico integrado por los Ministerios participantes. La SEPYMEyDR actuará como Secretaría Técnica del Comité. 
· Los proyectos son presentados al comité para la evaluación técnico-económica.
· Una vez aprobados pasan al Banco de la Nación Argentina para su evaluación financiera.
· Los proyectos aprobados por el comité y la banca superiores a EUR 250.000 deberán ser evaluados y aprobados por la Interamerican Investment Corporation (pertenece al BID). 

· ¿Cómo consigo los formularios?
Desde esta misma página, ingresando en http://www.sepyme.gov.ar/novedades/guia.htm 
· ¿Dónde debo presentar los formularios o realizar consultas?
En la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional, Av. Paseo Colón 189 5To. Piso, Dirección Nacional de Asistencia Financiera. Teléfonos: (011) 4349-5330 / 5344 / 5341. Vía correo electrónico: pec@sepyme.gov.ar 

· ¿ Dónde se presentan los proyectos del interior del país?
Pueden presentarse en las Agencias de Desarrollo Regional. 

· ¿Se podrán realizar presentaciones parciales del proyecto?
No, la presentación debe ser completa. 

· ¿Existe alguna fecha límite para la presentación de los proyectos?
Se llamará a concurso por tramos de EURO 12.500.000 cada uno. 

· ¿Debe presentarse documentación adjunta que avale el proyecto?
Si, (ver guía para la presentación de formulario proyecto en la página web) 

· ¿Para la compra de bienes de origen Italiano, existe algún requisito extra?
No, deberá presentar presupuestos o facturas pro forma. 

· ¿La línea cubre los impuestos de importación para la compra de bienes de origen Italiano?
No. 

· ¿Qué se entiende por empresa en marcha?
Empresas en funcionamiento que puedan presentar documentación referente a los últimos 3 años de su actividad. 

· ¿Qué se entiende por empresa mixta de nueva constitución?
Una empresa Italiana en funcionamiento que se asocie con una empresa Argentina. 

· ¿Cuanto tiempo estiman llevará la aprobación de los proyectos?
Aproximadamente 120 días. 

· ¿Puede una Sociedad de Hecho solicitar un crédito?
Si, mientras pueda demostrar 3 años de actividad. 

· ¿Cómo se formalizará la presentación cuando una empresa es de origen mixto Argentino- Italiano?
Deberá demostrarse un 15% como mínimo de la participación en la empresa Argentina o bien presentar carta de intención donde conste que en caso de obtenerse el crédito y en forma previa constituirán la nueva sociedad de capital compuesta por ambas naciones. Cabe aclarar que ambas empresas deberán aportar los formularios y documentación. 
